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 Que la Ciudad de Móstoles se dispone a celebrar un año más sus 
tradicionales Fiestas de la Independencia, para conmemorar el bando dictado 
en 1808 por los alcaldes Andrés Torrejón y Simón Hernández de alzamiento 
contra las tropas francesas de Napoleón Bonaparte. 
 
 Para ello, el Ayuntamiento ha diseñado un atractivo programa de actos 
y celebraciones, vertebrados en torno a una cuidada programación vinculada 
al Dos de Mayo. 
 
 En esta ocasión, la Ciudad de Móstoles se hermana con la ciudad de 
Madrid, ratificando formalmente el sentimiento común de los vecinos de 
ambos municipios en un acto que se celebrará en el Teatro del Bosque en la 
mañana del día 1 de Mayo. 
 
 El día 2 a las 16:30 y en la Plaza del Pradillo se desarrollará el Acto de 
Homenaje a los Alcaldes en un horario que tiene por objetivo dimensionar 
aún más estos actos, incluyéndolos en el programa de celebración de la 
Comunidad de Madrid, que contarán con la presencia de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid. 
 
 A la sazón, las Fiestas de la Independencia deben servir para mostrar a 
todos los madrileños y españoles esta Gran Ciudad, vertebrada por una 
sociedad civil rica en valores de libertad y convivencia y cuyo capital humano 
es nuestra mejor bandera. 
 
 Les animo a divertirse y mostrar su alegría en unos días de jolgorio y 
celebración, pero que deben estar marcados por el respeto a los derechos de 
nuestros conciudadanos y como expresión del municipio de progreso y 
modernidad que estamos construyendo entre todos. 
 
 Móstoles se apresta a vivir uno de los periodos más álgidos del año, un 
momento donde vuestra colaboración es esencial. Gracias a todos y ¡Felices 
Fiestas!. 
 
 

Móstoles, 25 de abril de 2007 
                                                                          EL ALCALDE 


